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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

l OFICINA DE GUAYAQUIL. | (| puma | 
Exp. N 72578-95 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
4 

RESOLUCION No, 97-2-1-1- (0001290   

    

ma 

OTTON MORAN RAMIREZ 00 0 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 3 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
Í. 

QUE el'18 de febroro de 1997, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, la 
. escritura pública de reforma il estatuto de la compañía KUEHNE € NAGEL SA; 

QUE el abogado Javier¡Vivas, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
de Ley; A VEN o : 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

- isEfvejercició: de das atribiciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones.Nos: ¡ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

mo 

o RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía KUEHNE € NAGEL 
S.A. constante en la=referida escritura. , Por Eo : 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente . 
razón de esta anotación. * : > 

ARTICULO TERCERO! DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón n Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto,con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con.la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. Eo 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaría Novena del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 17 de mayo de 1995, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido" a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada £scritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE- DADA y fi ndencia de Compañías, en Guayaquil, a 

0 4 ABR 1997 

a en la Superi 

   
     

    2 
ttón Morán Ramíre: 

INTENDENTE JURIDICO D 

CUATEFICOS Que cón fezho de hoys Queda ánsczk



m
o
s
 

1 

Ny
 

    

  

partario o» Guayaquil, Nueve de ADSÍA de el 

tic 8l — fuglutrados Mercaneíl Suplente 

'édo. CARL PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

: Cantón Gueyaquil 

— CERTEPICOS Que can Pacha de hoya Se tomó note de ento Astnluctón e 

fojas 23.775 v 6077% del Reglotso Mercantil, 

de 1.999) 19.965 del aisito Registra de 1.906; 

Ñ cripeiónas rotpactivas.o Guayecuil, fuave de 

tos nóvente y elote ev 13 Repilatródór Herder 
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